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LO PÚBLICO



Comunicación

“Es la relación comunitaria humana consistente 
en la emisión-recepción de mensajes entre 
interlocutores en estado de total reciprocidad, 
siendo por ello un factor esencial de convivencia 
y un elemento determinante de las formas que 
asume la sociabilidad del hombre”. 

A. Pasqualli 1990;51
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Es un conjunto organizado de datos, 
que constituye un mensaje. 

La información permite resolver 
problemas y tomar decisiones. 

Su uso racional es la base del 
conocimiento.

Información



Información

“Toda unidad del saber que pueda ser 
formalizada para su difusión y apropiación por 
parte del destinatario”

(O. Dragnic 2006;137)
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LO PÚBLICO
lo que nos pertenece  e interesa a todos, como 
ciudadanos.

Lo que formamos todos como parte de una 
sociedad o de una comunidad.

La información que necesitamos para tomar una 
decisión o ejecutar una acción.



LO PÚBLICO

La Constitución es 
Una construcción pública:
Es el acuerdo común entre 

los  Ciudadanos.



LO PÚBLICO

El patrimonio natural 
es lo 

más publico que tenemos



LO PÚBLICO

El patrimonio natural  

es un bien “compartido”



Derechos Humanos



National Geographic



Acuerdos ambientales

Convención para la Protección de la 
Flora y Fauna y las Bellezas Escénicas de 

América.

Washington 12 de octubre 1940



Declaración de los DDHH 
1948

Art.  3:  

“Todo individuo tiene derecho
a la vida, a la libertad y a la seguridad 

de su persona”.



Acuerdos ambientales
Los convenios internacionales eran acuerdos 
exclusivamente gubernamentales.

El convenio de Estocolmo, 2004, sobre  los 
contaminantes orgánicos persistentes, abrió una brecha  
para la participación de la  sociedad civil en la procura y 
la corresponsabilidad por un ambiente sano y 
saludable. 



Los Derechos del Ambiente
2008 Ecuador, bajo la premisa del buen vivir, reconoce a 

la naturaleza  como sujeto de derecho. 

2010 Se reconoce el derecho al Agua y al Saneamiento

2012 Se reconoce a las ballenas como sujetos de derecho: 
“Personas no humanas”.

2021 El Consejo de DDHH de las Naciones Unidas reconoce 
el derecho humano a un “Ambiente Limpio y Saludable”.  



Acuerdos ambientales

El convenio Marco sobre el Cambio Climático, 
ha sido fundamental para entender  que el 
derecho a la vida trasciende a los derechos 
humanos.
Nosotros, como especie, somos una sola en 
el inmenso mosaico del mundo



Derecho a la Vida

La Vida: 
sólo es posible en un 

ambiente sano y saludable



El ambiente como derecho

El Ecocidio como Crimen de Lesa Humanidad: 

“Se entenderá por ecocidio cualquier acto ilícito o 
arbitrario perpetrado a sabiendas de que existen 

grandes probabilidades de que cause daños graves 
que sean extensos o duraderos al medio 

ambiente.”



National Geographic

La perspectiva  antropocéntrica de los  
derechos es una base miope, limitante y 
perjudicial al resto de las especies.

Ningún organismo puede  vivir aislado



National Geographic

El ambiente debe ser un derecho.
Pero a su vez debe ser sujeto de derecho



La defensa de la vida

la vida del otro es tan importante  y 
valiosa como la propia.

Sólo partiendo de ésta base,
seremos capaces de respetarla.
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Declaración de los DDHH 
1948

Art. 21.  1.  Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno 
de su país, directamente o por medio de representantes libremente 
escogidos. 

2.Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de 
igualdad, a las funciones públicas de su país.

3.  La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder 
público… 



Acuerdo de Escazú

Está basado en el Principio 10 de la Declaración de Rio en 
1992. Surge de la conferencia Rio+20
Su antecedente es el Convenio de Aarhus,  1988, donde se 
reconoce:

1)  Acceso a la información 
2) Participación del público en la toma de decisiones 
3) Acceso a la justicia en materia de medio ambiente



Acuerdo de Escazú
Defensores de los derechos humanos

en asuntos ambientales

1. Cada Parte garantizará un entorno seguro y 
propicio en el que las personas, grupos y 
organizaciones que promueven y defienden los 
derechos humanos en asuntos ambientales
puedan actuar sin amenazas, restricciones e 
inseguridad
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Muchas Gracias 
por su atención

Maria Eugenia Gil Beroes


